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Dlvlsas convertibles
Camblos

Cambios oficiales del día 4 de agosto de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

rite, sobre declaración· inicial· del derecho a la. obtención de los
beneficios tributarios previstos en la Ley del Suelo y Decreto
de 30 <le junio de 1966, Se acordó declarar inicialmente el derecho
a la 01?~ción de los'beneficios ·tributarios previstos en la Ley
dél Suelo y Decreto de . 1966. en faVor de los edificios qUe se
-emplacen en la ·finca «El Perú». de Santa Cruz de Tenerife
conre$Íón-euyo,znomento ínicial.secont'arl'.t desde que dé comienzó
la tributación Córr'espqndiente y que" queda condicionada a que
la ejecución de la urbanización y la edificaeión se lleven a cabo
con e.striete.sujeoión a las prescripciones del Plan y proyectos
de urbanización y edificación y aleumplirnlento de los requisitos
que establece la Ley- de1 Suelo y el Decreto de 30 de junio de
1966. .

2. Sabadel1.-.Recurso de reposición tnte-rpuestopo-r el Ayunta
miento de Sabad-ell oontra Ord(m., ministeriá:l .de fecha 23 de julio
de 19'10. por la que $e denegó la aprobación del Plan Parcial
de or4eIla~ión urban'adel sector Gfl¡n Rull, niunero 1, de Sabadell.
FuédeaestimadOy, en consectt-eneia, se oonfirniál& orden ministe
rial recurrida.

3~' . ¡,esaea..~ecurso de .alzada interpuesto pOr doña Clara
de(}~teI~,YJácome contra acuerdo <lel Ayuntamiento de Lesaca,
5()bre nece.gidádde 9Cupación a. efe-ctos-expropiatoriosde terrenos,
e.Igunosde los ~a1es son propiedad de la recurrente. Fué decJa...
rado .. i~isible.

4. San .Sebastián.-:-petlción qUe formula don JOSé Ruiz del
cerro Benegas.en nombr-e-y repre8'entación de «L1zariturry
Y Rezola..<S. A.-», relativa a la declaración ¡'nieial del derecho
a la ob~nciónde Iosbenefictos tribut.artosprevistO$ en la Ley
del Suelo y Decreto de. 30 de junio de 1966, a los solares de
su .propied:ad em.plazados en el. pollgono'S (BarriodeJ. Antiguo).
de San8elJastián; identificados con los números y letras siguien
tes: Solares 13, 16, 17.18. 23, 24,25-, 26,H-l, N-2, A. G. D,
E, F~G¡, H. l. J. K Y L. Se acorl:ió deClarar inicialmente el
dereello" a 1~ .()bteneióncte los· beneficios 'tributarios previstos
en la Ley del Suelo y Decreto- de 1966 en favor de los edificios
qUe se emplacen en los solares resefia.do.s en el encabezamiento,
oorrespox).¡d:ient-eig alpoHgono 5, de,SanSebastián, concesión cuyo
m()m.entoin.i<)illil·se.~n_ta.rádesde que dé comienzo la trIbutación
corl:"espondientey que queda con.dicionadas. que la ejecución
de la- urbanización yedifica{üón'se .neve a eabo. con estricta
sujeción a las pre.scripc1onesdel 'Plan'yproyectos de urbanización
y edificaciól1 yal cumplimien~de los demás requisitos que es~
blece la. Ley del.Suelo yel'Decreto de.30 de·junl:o·de 1966.

5.Mála.ga.~Recurso de reposición irttexpuesto por· don Fran
cisooMártíllez Arenas. en nombre yrepr-esentácíÓIl de doña ISabel
España 'Ga.&par y .otros•. contra. orden ministerial·de .fecha 30
de julio de. 1970;, por la qUe. Be'desestimó lapetlci6n formulada
por losmen-cionados interesa.<i,os pa.z:a que Bed.-eclar.ase la nulidad
de pleno derecho del acuerdo de laComistón Provincial de Ul"ba
niBmo' de Málaga., de 4 de noviembre de 1961. qUe aprobó el
proyecto dealineacio!le$ del· Camino de .Suárez, en la citada
ciudadFué desesti.tnado y, en cOnsecuencia, seoonfirma la Orden
recurrida.

-6•. Urnieta.~Recurso formulado por don José Manuel Gara
gorr1~Sagast~ contra Muerdo de la COm)sión Provincial de
Urbanismo, .. de'. Quipúzooa de 11 de nO'Viembr-e de 1969, por el
quese aprob6elP1an Parcial del polígono número 9 de la locali
dad de: Urnleta.Fué declarado inadmisible.

7.. Grail,ada.--::Recutsos de reposicióD.!ormulados por el Aynn
tam1ento, de ~ana.da.,por -don Gera.rdo RomerQ Espin y por
«Transpprtes Alsin.a,S. A;», contra <:lQs Ordenes mitlisteriales
de fecha 21 de octubre de 1-970, POI: 'una de las cuales se denegó
la aprob&ción de las expedient;es de modifica.eión de alineaciones
y trazado de la plaza pryvista en el Plan GeneJ:'al de Ordenación
~urbana de Granada., sita· frente, s. la·futura estación del ferroca
rril, en· él caroinp de R9nda.· oonsa,1ida al camino de Purchil,
y de 1$8. áltneacl<mes en la. prolongación de la" avenida del Gran
Capitán, 'oonsupresiÓll de la Plaza, P.revista.en su extremo, que
d-esemboca en el, camino de Purcl111. también de Granada; y
por)a otra' Orden. se· denegó 'laaprobación ~e la. modifieaJCión
de .'Ja.s Oi'denanzM. MunieipáJ.es deConstrucción, renú,tldas por
la CQr¡>oraclón .de la citada ciudad de Granada. Fueron de.sesti
madoS':y! en< cortsecuenc1a. Sé contil')llan les d<?S ordenes mini&
leTlaJes de 27 de octubre de 1970.

8. Sabadell.-ReeUIsode reposición interpuesto por el Ayun.
~entode Sabadell .contra. .orden. ministerial de fecha 8 de
jump de 1970qu.edenegó,1a a.prObaeión del PIan Parcial de
oroenaelém urbana del tio Ripoll. 4•. <le 8abadel1. Fué desestimado
Y. en consecuencia. seoonfirma, la Orden minister.t.fl:l recurrida.

al3ellicarló,-RéCurso-s de a.lzada acumula4.Js, mterpuestos
por doña,C<?ncepci6n Contamala Malo y por don Adolfo Florensa
Ferrer-,oontra. acuerdo de la Com1siónProvincial' de Urbanismo
de .Ca.stel16n de .1a Plana.de 19 de mayo .. de 1965, por el que
se aprobó' el Plan General de.ordenaciqn de,Benicarló;.Fueron
desestimados y, en conseeUenCla. se confIrma la re-soluclOn recu
rrida.

Lo que se publica en este periódico anciaI para conocimiento
de las Corporaciones Locales y demás interesados.

Madtid, 29 de mayo de 1971.
MORTES ALFONSO

Secanos, 1 Ha.
Regadlos, 0,5 Has.

69,410 69,620
No disponible

12,590 12,628
167,854 168,360

17,055 17,106
139,854 140,276

No disponible
U,136 U,I69

No, disponible
13,451 13,491
9,253 9,280
9,768 9,797

16,641 16.691
278,419 279,259
243,903 244,639

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A - , .
1 dólar canad.iense ,..•.••. , .
1 franco Jrancés , .
1 libra esterlina ; .
1 franco suizo ;

.00 francos belgas (.) .
1 marco. alemán ..

00 litas italianas ; .
1 fiorin holandés " .
1 corona sueca ; .
1 corona da:rtesa ;
1 corons' noruega ; ; .
1 marco finlandés ; .

00 chelines austríacos ; ..
00 escudos portugueses .

\lINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 29 de mayo de 1971 por la que Se trans
cribe relación de asuntO$ $ometta.os a la co~¡aeración

del Ministro de la Vivienda, con indicación de la
resolución recafda en cada caso.

Relación de asuntos sometidos a la. consideración del excelentf
ímo señor Minl&tro de la Vivienda apropuéstíl deltlusttisilno
eñor Director generilJ. de Urbanismo; de .. conformidad conIo
lispuesto en la vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Omena.ci6n
Jrbana de 12 de mayo de ·1956, .y. en el Decreto 63/1968. de
8 de enero, con indicación de le. resolución recalca en eada
aso:

l. Santa. Cruz de Tenerife.-Solicitud que forznula don Laurea
lO Cruz González, en su propio nombre yen representación de
>S herederos' de don Manuel Cruz Delgado. promotor qUe. fué
.el Plan Parcial de la finea «El Perú», en santa Cruz de Tel1e'-

Zonas Norte de las provincias de !.eón.
Palencia. Burgos, Logroño. Navarra.
Huesca. y Lérlda (por agricultor o
agrupación de agricultores) .

t) Restantes provincias y zonas Sur ce
las provincias consignadas en el apa.r-
ta<io anterior , ; ~ . SecanóS, 2 Has.

Regadíos" 1 Ha.

Lo que comunico a VV. SS. para. su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1971.-El Director general, Jai.rtre

jOBti.

(*) La cotización del franco belga,se refiere a francos belgas
-onvertibles. Cuando se trate de francos behlas ftnanclerosse al>11
ará a los mismos la cotización de francos. belgas blllete.

INSTITUTO ESPA&OL DE MONEDA
EXTRANJERA

MINISTERIO DE COMERCIO

3res. Ingenieros Jefes de las Secciones Agronómicas de toda:
España.


